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ARTÍCULO I: Saludo a Nuestra Señora La Inmaculada Concepción Patrona de esta 
Municipalidad. 

 
 ARTÍCULO II:                                     APROBACION DE ACTAS  
 

1. Acta sesión Extra-Ordinaria   N°147-2026 del 29 de enero del 2026  
 

ACUERDO 1 

ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA N° 147-2026 DEL 29 DE  ENERO DEL 2026. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
2. Acta Sesión Ordinaria N° 148-2026 del 02 de febrero del 2026 

 
ACUERDO 2 

ANALIZADO EL DOCUMENTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: APROBAR EL ACTA DE 

LA SESIÓN ORDINARIA N° 147-2026 DEL 02 DE  FEBRERO DEL 2026. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 
ARTÍCULO  III:   DOCUMENTOS DE OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS Y PRIVADAS Y 
PARTICULARES  
 

1. Rosibell Montero Herrera – Secretaria Junta Directiva de la ESPH 
Asunto: Solicitud de que se realice el proceso que corresponde para la elección de los representantes 
ante la Junta Directiva de la ESPH S.A.  del período del 01 de abril del 2026 al 31 de marzo del 2031. 
JDI-13-2026  rmontero@Esph-sa.com  

Texto del documento 
 

 

mailto:rmontero@Esph-sa.com


 
 

 
 
ACUERDO 3.  

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR ROSIBELL MONTERO HERRERA – 
SECRETARIA JUNTA DIRECTIVA DE LA ESPH SOBRE SOLICITUD DE QUE SE REALICE EL 
PROCESO QUE CORRESPONDE PARA LA ELECCIÓN DE LOS REPRESENTANTES ANTE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE LA ESPH S.A.  DEL PERÍODO DEL 01 DE ABRIL DEL 2026 AL 31 DE 
MARZO DEL 2031, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

 

A) REALIZAR UNA CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A LA POBLACIÓN 
HEREDIANA A EFECTOS DE QUE LAS PERSONAS INTERESADAS EN POSTULAR 
SU NOMBRE PARA INTEGRAR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ESPH SA PRESENTEN 
SU CURRICULUM VITAE Y COPIA DE CEDULA DE IDENTIDAD EL CUAL DEBERÁ 
SER REMITIDO AL CORREO ELECTRÓNICO OFICIAL DE LA SECRETARIA DEL 



CONCEJO MUNICIPAL DE HEREDIA SECRETARIACONCEJO@HEREDIA.GO.CR A MÁS 

TARDAR EL MIÉRCOLES 11 DE MARZO DEL 2026 
B) SOLICITAR FORMALMENTE A LA CÁMARA DE COMERCIO INDUSTRIA Y 

CULTURA DE HEREDIA QUE CONFORME A SUS COMPETENCIAS Y 
REPRESENTATIVIDAD REMITA A ESTE CONCEJO MUNICIPAL UNA TERNA DE 
POSIBLES REPRESENTANTES PARA INTEGRAR LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
ESPH SA A MÁS TARDAR EL MIÉRCOLES 11 DE MARZO DEL 2026 

C) SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE PUBLIQUEN LA 
CONVOCATORIA EN LOS MEDIOS OFICIALES CORRESPONDIENTES Y REALICE 
LAS COMUNICACIONES FORMALES DERIVADAS DEL PRESENTE ACUERDO 
 

D) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
2. Lucia Vargas – Presidencia Junta Directiva Torre B- Torres de Heredia 

Asunto: Solicitud de intervención sobre el horario de inicio de labores la empresa Khaya, 
desarrolladora del proyecto Khaya Ruta  ya que están incumpliendo el horario permitido para 
labores constructivas.  presidencia.jd@torreb.org   

 
Texto del documento 

Le escribo como presidenta de la Junta Directiva de Torre B, Condominio Torres de Heredia, 

ubicado en Barreal de Heredia, frente a La Zona Franca Metropolitana, para informarle que el día 

de hoy, nuevamente la empresa Khaya, desarrolladora del proyecto Khaya Ruta 1, ayer 24 de 

noviembre, continuaban trabajos en horarios no permitidos, o sea, después 6:00 p.m., 

incumpliendo el horario permitido para labores constructivas. 

 

Esta situación no es un hecho aislado y se suma a un historial ya documentado ante la 

Municipalidad: 

 

Inspección ocular N.° 4331, levantada por la Policía Municipal el 6 de octubre de 2025, debido a 

ruido y labores fuera del horario permitido. 

 

Denuncia N.° 48.37.84.4, presentada por la Administración SICSA ante la Contraloría de Servicios. 

 

Denuncia N.° 48.37.24.9, presentada por un vecino de Torre B ante la Contraloría de Servicios. 

 

 

A pesar de estas gestiones, hoy se repite nuevamente el incumplimiento por parte de la constructora 

Khaya Ruta 1. 

 

Solicitud de intervención sobre el horario de inicio de labores 

 

Además de los problemas por trabajos nocturnos, existe otra afectación constante: 

 

Los trabajos inician todos los días a las 6:00 a.m., incluyendo sábados, provocando ruidos fuertes 

desde muy temprano y obligando a la comunidad —familias, niños y adultos mayores— a levantarse 

diariamente a esa hora. 

 

Si bien entendemos que los proyectos constructivos requieren continuidad, en este caso el 

desarrollo Khaya Ruta 1 comprende múltiples torres y etapas, lo que implica varios años de 

construcción continua frente a un área residencial ocupada. 

 

Por ello, solicitamos respetuosamente valorar: 

 

Que los trabajos que generen ruido no inicien antes de las 7:00 a.m., especialmente los fines de 

semana. 

 

Que se revise y exija el cumplimiento del horario de trabajo, dada la magnitud y duración 

proyectada del desarrollo. 

 

Que se notifique formalmente a la empresa Khaya Ruta 1 sobre la obligación de operar respetando 

la convivencia con las comunidades residenciales vecinas. 

 

No buscamos detener el desarrollo urbano, sino lograr un equilibrio que permita a la comunidad 

mantener su calidad de vida mientras avanzan las obras. 

Solicitud concreta 

 

En este contexto, solicitamos su valiosa intervención para: 

 

1. Llamar al orden a la constructora Khaya Ruta 1 respecto al incumplimiento reiterado del 

horario de finalización de labores. 

2. Supervisar y aplicar la normativa municipal vigente, especialmente sobre ruido y horarios. 

mailto:SECRETARIACONCEJO@HEREDIA.GO.CR


3. Revisar el horario de inicio para permitir que la comunidad tenga al menos un mínimo de 

descanso, sobre todo los fines de semana. 

 

Adjunto a este correo dos vídeos tomados por vecinos de este proyecto, a las 7:01 pm y 6:36 pm 

respectivamente.  

 

Agradecemos de antemano su atención y la gestión que pueda realizar desde el Departamento de 

Control Fiscal y Urbano, ya que esta situación afecta directamente a los vecinos de Torre B en su 

descanso, salud y tranquilidad. 

ACUERDO 4.  

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR LUCIA VARGAS – PRESIDENCIA JUNTA 
DIRECTIVA TORRE B- TORRES DE HEREDIA SOBRE SOLICITUD DE INTERVENCIÓN 
SOBRE EL HORARIO DE INICIO DE LABORES LA EMPRESA KHAYA, DESARROLLADORA 
DEL PROYECTO KHAYA RUTA  YA QUE ESTÁN INCUMPLIENDO EL HORARIO 
PERMITIDO PARA LABORES CONSTRUCTIVAS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) REMITIR ESTE DOCUMENTO A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA QUE EL 
ÁREA DE CONTROL FISCAL URBANO REALICE UNA INSPECCIÓN EN HORARIOS 
POSTERIORES A LAS 6:00 PM Y COMUNICAR ESTE ACUERDO A LA GESTORA 
AMBIENTAL PARA QUE LE DE SEGUIMIENTO A ESTA GESTIÓN CON RELACIÓN A 
POSIBLE CONTAMINACIÓN SONICA 

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 ARTÍCULO  IV:  AUTORIZACIONES Y PERMISOS  
 

1. Mariam Fonseca Rivas- Directora Banda Rítmica Independiente la Aurora. 

Asunto:  Solicitud de autorización para utilizar algunos espacios públicos para realizar ensayos al 

aire, en Parque Central la Aurora, Canchas calle Mirador La Aurora y Plaza abierta municipal de La 

Aurora, del 26 de febrero a 19 de diciembre del 2026. bandaritmicalaind@gmail.com tel. 7163-8120 

Texto del documento 

 

La presidencia indica que piden 3 días a la semana desde febrero a diciembre la preocupación que me genera 
es que puede haber denuncias o quejas por contaminación Sonica me gustaría que se dirija a gobierno para 
reunirnos con la directora de la banda y buscar la mejor solución 

ACUERDO 5.  

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR MARIAM FONSECA DIRECTORA DE 
BANDA RITMICA INDEPENDIENTE HEREDIA SOBRE AUTORIZACIÓN PARA UTILIZAR 
ALGUNOS ESPACIOS PÚBLICOS PARA REALIZAR ENSAYOS AL AIRE, EN PARQUE 
CENTRAL LA AURORA, CANCHAS CALLE MIRADOR LA AURORA Y PLAZA ABIERTA 
MUNICIPAL DE LA AURORA, DEL 26 DE FEBRERO A 19 DE DICIEMBRE DEL 2026, SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) DIRIGIR A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CULTURALES.  

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

Interrupción de la sesión por motivos técnicos mientras se corrige el tema 

Se reanuda la sesión a las 7:06 pm 

 
2. Elizabeth Villalobos  

Asunto:  Solicitud de permiso de uso   del kiosco del Parque Central el domingo 15 de marzo a partir 
de las 5:00PM  para realizar  actividad evangelística. elizabethvch1520@gmail.com  

mailto:bandaritmicalaind@gmail.com
mailto:elizabethvch1520@gmail.com


Texto del documento 
 

 
 
ACUERDO 6.  

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR ELIZABETH VILLALOBOS SOBRE 
SOLICITUD DE PERMISO DE USO   DEL KIOSCO DEL PARQUE CENTRAL EL DOMINGO 15 
DE MARZO A PARTIR DE LAS 5:00PM  PARA REALIZAR  ACTIVIDAD EVANGELÍSTICA, SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) INFORMARLE A LA INTERESADA QUE EL HORARIO EXPUESTO ES REQUERIDO 

POR LA PARROQUIA PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES RELIGIOSAS POR 

LO QUE SE LE SOLICITA QUE PRESENTE UN HORARIO ALTERNO PARA LA 

REALIZACIÓN DE DICHA ACTIVIDAD 

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

3. Marian Fonseca – Banda Rítmica Independiente de la Aurora 
Asunto: Informa que ya coordinaron el uso de la bodega y solicitan apoyo para agilizar la gestión y 
poder continuar con la logística de la manera ordenada. <bandaritmicalaind@gmail.com>  

Texto del documento 
 

 
 
La presidencia indica que como ustedes recordarán este punto lo habíamos visto en la sesión 144-2026 
donde nos habían hecho la solicitud de uso de espacio público no obstante la decisión que se haya tomado 
desde el Concejo Municipal había sido solicitarle a la administración un informe sobre la capacidad de uso 
de ese espacio para ver realmente si se cuenta con disponibilidad para prestar el bien. Mi preocupación se 
genera en el que ya pues nos informan que ya están usando el mismo sin este estudio  

ACUERDO 7.  

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR MARIAM FONSECA DIRECTORA DE 
BANDA RITMICA INDEPENDIENTE HEREDIA SOBRE INFORMAR QUE YA 
COORDINARON EL USO DE LA BODEGA Y SOLICITAN APOYO PARA AGILIZAR LA 
GESTIÓN Y PODER CONTINUAR CON LA LOGÍSTICA DE LA MANERA ORDENADA, SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) SOLICITARLE A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE LE INFORME AL 
CONCEJO LOS RESULTADOS DEL INFORME SOLICITADO EN LA SESIÓN 144-2026 
A RAÍZ DEL PUNTO 3 DEL ARTÍCULO 4 RELACIONADOS A LA SOLICITUD DE 
APOYO PARA RESGUARDO DE INSTRUMENTOS DE LA BANDA LA AURORA.  

B) INDICARLE A LA INTERESADA QUE EL CONCEJO NO HA AUTORIZADO EL 
PRÉSTAMO DEL ESPACIO YA QUE SE ESTÁ A LA ESPERA DEL ANÁLISIS DE 
CAPACIDAD Y QUE SE DEBE ABSTENER DEL USO DE ESTE HASTA QUE SE TENGA 
UN EVENTUAL VISTO POSITIVO POR PARTE DE ESTE ENTE COLEGIADO. 

C) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
ARTÍCULO  V:  ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN  
 

1. Victor Sánchez González – Alcalde Municipal a.i. 
Asunto: Autorización para publicar en el Diario Oficial La Gaceta Reglamento sobre Refrendo 
interno para contrataciones públicas en la Municipalidad de Heredia.  MH-AMH-0104-2026  

Texto del documento 

 

mailto:bandaritmicalaind@gmail.com


ACUERDO 8.  

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR VICTOR SANCHEZ GONZALEZ - ALCALDE 
MUNICIPAL AI SOBRE AUTORIZACIÓN PARA PUBLICAR EN EL DIARIO OFICIAL LA 
GACETA REGLAMENTO SOBRE REFRENDO INTERNO PARA CONTRATACIONES 
PÚBLICAS EN LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  

A) DIRIGIR ESTE DOCUMENTO A LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS  
B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
2. MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 

Asunto: Solicitud de audiencia para presentación de Informe de Labores 2025 para el jueves 12 de 

marzo del 2026. MH-AMH-0119-2026  

Texto del documento 
 

 
ACUERDO 9.  

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR MII. ANGELA AGUILAR VARGAS – 
ALCALDESA MUNICIPAL SOBRE SOLICITUD DE AUDIENCIA PARA PRESENTACIÓN DE 
INFORME DE LABORES 2025 PARA EL JUEVES 12 DE MARZO DEL 2026, SE ACUERDA 
POR UNANIMIDAD:  
 

A) DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO MUNICIPAL ARTÍCULO 17 
INCISO M APROBAR LA SOLICITUD DE AUDIENCIA EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SOLEMNE PARA EL JUEVES 12 DE MARZO DEL 2026 POR 
PARTE DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL CON EL FIN DE LLEVAR A CABO LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS RESPECTIVA AL PERIODO 2025 EN EL CENTRO 
CULTURAL HEREDIANO OMAR DENGO A LAS 6:15 PM   

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

La presidencia indica que solicita una alteración al orden del día para conocer con dispensa de asunto 

entrado los siguientes informes de comisión Informe N° 58-2026 de Hacienda y Presupuesto y el Informe 

N° 49-2026 AD-2024-2028  de la Comisión de Nombramientos  

ACUERDO 10   ALTERACION 

ESCUCHADA LA PROPUESTA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD  ALTERAR EL ORDEN 
DEL DIA PARA CONOCER CON DISPENSA DE ASUNTO ENTRADO INFORME N° 58-2026 
AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

- Informe N° 58-2026 AD 2024-2028 de la Comisión de Hacienda y Presupuesto 

1. Remite: MH-AMH-108-2026. 
Suscribe: Víctor Sánchez González – Alcalde Municipal a.i. 
Fecha: 30-01-2026. 
Asunto: Remisión del Informe sobre el Resultado de la Ejecución y Evaluación Presupuestaria 
2025 y Liquidación Presupuestaria 2025 de la Municipalidad de Heredia. 
 
Texto del Oficio MH-AMH-108-2026: 
 



 

 

 
 

 



 

 
 

 
 
 

 



 
 

 
 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 
 

 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 
 

 

 

 
 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 
 



 
 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 
 

 



 

 

 



 

 
 
RECOMENDACIÓN: UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL OFICIO MH-AMH-108-2026 
SUSCRITO POR EL LIC. VÍCTOR SÁNCHEZ GONZÁLEZ – ALCALDE MUNICIPAL A.I., ESTA 
COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL, APROBAR EL INFORME SOBRE EL 
RESULTADO DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 2025 Y LIQUIDACIÓN 
PRESUPUESTARIA 2025 DE LA MUNICIPALIDAD DE HEREDIA. 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 

El regidor Marlon Obando: hace un año estábamos analizando esta liquidación y recuerdo que tomé la 

palabra y hice algunas observaciones con respecto al nivel de ejecución que había estado bastante bajo un 

56% dejaba muchos recursos sin ejecutar, hice mis recomendaciones en cuanto a la programación de la 

ejecución de proyectos a la hora de presupuestar cada departamento 

Es la tercera liquidación que vi en este en este periodo porque tuve la oportunidad de estar en el análisis 

también de la 2024 aunque no era regidor aún pero sí la había analizado también y ha venido en temas de 

ejecución ascendiente eso es algo positivo Son 8.5 sí puntos arriba del de la del 2024 

Este año que pasó se logró ejecutar el 64.5% sin compromisos y ya con los compromisos nos habla de un 

77% Habla mucho de las medidas que se tomaron en la comisión y así como muchas veces levantamos la 

mano para dar una crítica constructiva también tomé la palabra y tomo la palabra esta noche para felicitar 

a la administración por esa ejecución que ha subido se ha mejorado bastante y quiero felicitar a los 



compañeros que hoy están acá también de la administración y que son los que nos traen la radiografía de 

lo que se ha hecho en la municipalidad  

Falta mucho por hacer pero se ha mejorado mucho, hablábamos con don Adrián Arguedas sobre el tema 

del superávit que se ha venido acabando por decirlo de alguna manera eso es bueno pero también de otro 

punto de vista nos hemos quedado posiblemente sin algunos recursos para ejecutar más obra pública  aparte 

de la que ya está presupuestada y es algo que tenemos una tarea y pedimos en la comisión que nos enviaran 

un informe ver de qué manera podíamos atacar algunos puntos débiles que se deben atacar como el nivel 

de morosidad que es un 31% en términos generales pero que es importante que se pueda recuperar esa esa 

cartera de morosidad y que el municipio pueda tener esos recursos frescos para poder incorporarlos en 

presupuestos  

También desde el punto de vista de los departamentos se hace la observación de que siempre  sobra un poco 

de dinero y que nos pudieran traer un plan para ejecución de un presupuesto más ajustado en cada área en 

cada departamento En cuanto a las jefaturas hicimos un llamado ahí de que puedan presupuestar y ejecutar 

realmente lo que se pide  

En términos generales estamos teniendo una ejecución aún mayor a los otros años y eso es muy bueno  

El síndico Mauricio Vargas: mis felicitaciones también por el logro tenido en las elecciones la verdad es que 

pues que Dios le acompañe y le ayude y es que para nosotros es todo un orgullo. Yo creo que la señora 

alcaldesa si tiene que ir a la asamblea se va con un broche de oro. 

Yo creo que para mi compañero Marlon si uno lee el informe dice que esta es la mejor ejecución en los 

últimos 5 años a mí me quedan tal vez algunas dudas por eso le preguntaba cuando se califica la liquidación 

se habla de satisfactorio y yo por el conocimiento que tengo yo lo analicé y generalmente de un 70 a un 80 

se habla de satisfactorio pero de un 90 a un 100 se llama excelente o sobresaliente Si nosotros analizamos 

los datos del plan del PAO anda un 94% de la planificación que es lo primero que se hace para luego ponerle 

números y creo que ahí por eso quería preguntarle Adrián ¿cuál es la razón por la cual se pone satisfactorio 

Cuando a mí me parece mi opinión personal es que es excelente O sea lo que hizo esta administración 

inclusive él lo destaca en el informe habla de que hubo una mejoría en los procesos de contratación que 

hubo un seguimiento en el plan de compras y la alcaldía designó a una persona que le diera seguimiento en 

la parte de productividad entonces creo que son medidas importantísimas por las cuales se ven los 

resultados Yo había dicho que esta administración en el 2025 tenía un gran reto era ejecutar casi 47,000 

millones y hoy vemos que hubo resultados entonces me parece que mas de ser muy bueno viene siendo 

sobresaliente la ejecución que está haciendo la municipalidad. 

Cuando se habla de la morosidad se establece que un 47% en la disminución de la morosidad entonces yo 

tengo mi duda nos hablan de la morosidad pero dice que hubo un 47 de disminución que eso es sumamente 

importante pocas municipalidades pueden disminuir este grado de morosidad entonces yo tengo la duda 

en el informe porque en uno dice la morosidad pero el otro dice una disminución muy importante se habla 

satisfactorio para mí para mí es excelente y sobresaliente entonces son cosas que no se como las caalogan. 

La MII. Angela Aguilar: un gusto volverles a ver. Si es importantísimo aclarar el 94% cumplimiento del POA 

es porque el POA tiene muchas acciones que no llevan contenido presupuestario Osea por ejemplo incluso 

el año pasado precisamente dentro de este proceso muchas acciones se coordinan a nivel interinstitucional 

incluso a finales de año logramos también publicar en SICOP lo que son contratos o sea hacer contratos de 

patrocinio para poder traer recursos a nivel privado precisamente actividades de manera que no se hagan 

erogaciones en todas las actividades propiamente de la municipalidad 

Hay muchas acciones que se hacen también en coordinación entre departamentos con los mismos 

profesionales y ese poa tiene una serie de acciones que no llevan contenido presupuestario Hay 

departamentos por ejemplo de ingeniería que tiene sus podas que no llevan ingeniería en procesos por 

ejemplo que son de las ingenieras que hacen todos los flujos de análisis de los procesos que eso no tiene 

contenido presupuestario pero sí tienen sus metas tienen sus logros en la parte de cumplimiento del POA 

Entonces ahí está esa variación porque se logran cumplir metas programas objetivos y proyectos que no 

ameritaron una erogación económica 

Lo que es la liquidación presupuestaria tiene que ver precisamente con la parte de erogación y cumplimiento 

de un presupuesto que en este caso con compromisos es el 77% es decir que lo que se presupuestó para 

contratar se logró alcanzar un 77% También aquí resalto algo sumamente importante que nos tiene que 

llenar de mucho orgullo también incluso a los consejos de distrito y al concejo y a la administración se logró 

un 97% en lo que fue ejecución de asociaciones de desarrollo y juntas una gran carrera y ahí sí verdad resalto 

el papel de apoyo que hizo Vertianne y la gran carrera que se dio para poder incluso capacitar y sentarse 

con muchos presidentes de juntas y asociaciones de desarrollo para que pudieran cumplir con lo que fue la 

solicitud de los recursos y también con la parte de ejecución  

Entonces realmente si ustedes ven la historia este 97% también es de los más altos de muchos años inclusive 

años anteriores no alcanzaba ni siquiera el 40% y se logró un 97%  

El regidor Jorge Blanco: quisiera hacer algunas apreciaciones con respecto a este informe y específicamente 

con el objetivo como lo decía ahora hace un rato el compañero Marlon de aportar en la discusión y sobre 

todo de cara a la ciudanidad también dejar algunos puntos de vista para que puedan ser valorados y 

analizados por todos a partir del análisis integral de este informe es posible establecer una lectura objetiva 



de la situación real que atraviesa la municipalidad, si bien es cierto el documento refleja un incumplimiento 

institucional cercano al 94% ese porcentaje no describe completamente la realidad del funcionamiento 

municipal más bien evidencia una diferencia importante entre lo que se logra en términos administrativos 

y sociales y lo que se consigue materializar infraestructura y desarrollo cantonal, con eso queremos decir 

que la institución demuestra capacidad operativa, ejecuta programas comunitarios, actividades culturales, 

atención social, capacitaciones y procesos administrativos con niveles altos de cumplimiento. Sin embargo 

la ejecución de obra pública que constituye un impacto visible y estructural de un gobierno local presenta 

atrasos reiterados y generalizados en términos prácticos la municipalidad está funcionando pero todavía 

no está transformando el presupuesto en un desarrollo físico del territorio aún de mayor impacto. 

El informe deja claro que esta situación no responde a un evento aislado ni a un problema puntual de un 

departamento específico sino a una condición estructural, con esto vamos a hacer un aporte incisivo en ese 

sentido que los proyectos no se ejecutan principalmente por factores como licitaciones infructuosas tiempos 

prolongados de contratación, permisos externos tardíos, errores de cartel, variaciones de precio del 

mercado, incumplimientos de contratistas y aprobaciones presupuestarias que se dan fuera de los plazos 

oportunos, esos factores se repiten en distintos proyectos y programas lo que evidencia que el problema no 

radica en la falta de recursos económicos sino en la capacidad real de convertir estos recursos en obras 

La consecuencia directa con esto es que la planificación institucional se formula bajo un escenario ideal 

basado en disponibilidad presupuestaria mientras que la ejecución se enfrenta a un escenario real 

condicionado por tiempos legales técnicos y externos esto provoca que muchas metas nazcan 

sobreestimadas y deban ser reprogramadas, trasladas o modificadas. En la práctica el presupuesto existe 

pero no es ejecutable en los plazos en que se planifica este desfase genera efectos acumulativos desde el 

punto de vista económico, produce su utilización de recursos riesgos de superar y no planificada pérdida de 

valor del dinero por la inflación y reprogramaciones constantes 

En el plano administrativo satura las áreas técnicas y legales con procesos reiterados y obliga a la institución 

a trabajar de forma reactiva más planificada. En el ámbito social incrementa la percepción ciudadana de 

inacción debido a que la comunidad no percibe todavía obras nuevas pese la existencia de un presupuesto 

aprobado, ante este panorama el informe que nos presenta el departamento correspondiente sugiere 

indirectamente la necesidad de revisar el modelo institucional de planificación en el que actualmente se 

ejecuta la ejecución de obras dentro del año presupuestario cuando en realidad los proyectos públicos 

requieren procesos de maduración previos estudios técnicos diseños permisos viabilidad técnica y 

condiciones de mercado. 

La municipalidad planifica metas de ejecución anual pero opera en ciclos reales plurianuales esta diferencia 

es el origen de gran parte de este aspecto detectado Por ello queremos concluir diciendo que es necesario 

replantear las políticas municipales para que la planificación no se bese únicamente en cuánto dinero existe 

sino en cuánto es verdaderamente ejecutable estas metas anuales deben evolucionar hacia metas por etapas 

diseño aprobado permisos obtenidos licitación adjudicada inicio de obra permitiendo medir la gestión real 

y no solo el resultado final que debemos también plantear la necesidad de consolidar un banco de proyectos 

maduros antes de presupuestarlos calendarizar contrataciones según tiempos reales y priorizar menos 

proyectos simultáneamente para aumentar la probabilidad de fiscalización efectiva 

El síndico Mauricio Vargas: Gracias a la señora alcaldesa por la aclaración Sí yo creo que desde los dos 

puntos es importante pero yo me refiero al informe donde habla que es la mejor ejecución en los últimos 5 

años y precisamente también había dicho que la administración tenía un reto 2025 

Acuérdense que estábamos hablando de 28,000o mil millones que parecían no se iban a ejecutar y so se 

ejecutó. Se habla también de los compromisos y de los presupuestos extraordinarios y que las asociaciones 

de desarrollo mejoraron mucho en la ejecución y eso es muy bueno felicitar a los compañeros de los consejos 

de distrito que se acuerdan aquí en noviembre y muy responsablemente don Adrián estaba preocupado 

inclusive preocupado por Mercedes y bueno de eso que se habló en noviembre ese logro ejecutar una gran 

parte que no se tenía en ese momento eso demuestra el trabajo de los consejos y de la administración  

El regidor Freddy Cervantes: quisiera darle una felicitación a la señora alcaldesa por esta nueva situación 

especial que tendrá ella como representante en la Asamblea Legislativa Le pedimos a Dios que la ilumine 

para que haga el mejor trabajo como lo ha venido haciendo acá y estamos seguros de que va a ser un éxito 

su participación en la Asamblea Legislativa En términos del informe y en detalles que ya aquí se han 

conversado pero si hay una alta satisfacción de saber que esa mejora se traduce en obras que las estamos 

viendo en distintas partes Cuando pasamos por la escuela Braulio ver esa escuela ya con una cara diferente 

cuando fuimos a la comunidad de Aries ver un trabajo de más de 150 millones de colones ya terminado y 

muchas otras asociaciones y también eh en las escuelas a través de los representantes el desarrollo que ha 

habido Así es que lo mejor que uno puede desear como representante es que sea exitoso el manejo del 

presupuesto y creo que en la práctica lo estamos viendo y felicitar a todo el personal administrativo también 

el consejo porque el éxito es de todos 

La regidora Heidy Hernandez: felicitarle y desearle todas las bendiciones del mundo en esta nueva etapa de 

su vida personal y profesional le deseamos de todo corazón que sea lo mejor  

aprovechar esta noche para agradecer sobre todo a los compañeros de la Comisión de Hacienda a doña 

Priscila a los asesores y a los compañeros de la administración que estuvieron dos días en la comisión  

martes y miércoles El martes estuvimos de 2 a 3:30 y el y el miércoles estuvimos desde las 2 de la tarde 



hasta las 4:30 analizando este informe página por página reglón por reglón Hoy quiero felicitar a Adrián a 

Marianela y también a nuestra compañera Jacqueline a los compañeros de la administración y sobre todo 

a la señora alcaldesa el apoyo y a todos los departamentos que trabajaron en conjunto para poder lograr 

este informe que va a la Contraloría General de la República 

Y decirles muchísimas gracias que tenemos que mejorar tuvimos dos tardes de sesión de trabajo muy 

valiosas y quedamos en el acuerdo de que en este mes de marzo si Dios lo permite vamos a hacer una mesa 

de trabajo con los compañeros del departamento financiero para analizar algunos puntos que quedan 

pendientes de análisis para mejorar y queremos invitar de paso a todos los compañeros regidores y síndicos 

para que se hagan presente esa tarde de trabajo que vamos a tener desde las 2 de la tarde hasta las 4:30 5 

para sacar dudas analizar los puntos que no fueron claros que quedaron pendientes  

El regidor Jose Daniel Berrocal: felicitar a la alcaldesa Ángela Aguilar por la Diputación que consiguió 

esperar que esa Diputación sea inquebrantable en la defensa de la democracia del estado social de derecho 

y también de las instituciones públicas, me sumo al destacar la mejora sustancial que ha tenido la 

municipalidad en temas de ejecución, ya se ha mencionado que es la mejor ejecución en los últimos 5 años 

Es un punto sumamente destacable temas como planes de compra acciones de mejora y demás han 

aportado ese granito de arena para que esto se vaya mejorando y tengamos este resultado final. 

Es importante decirlo pero creo que también parte del ejercicio responsable de quienes estamos acá es 

también mencionar las cosas complicadas que está enfrentando la municipalidad y que va a enfrentar y yo 

quiero centrarme en dos cosas Primero que hay una alta morosidad en el tema de tributos ya se mencionó 

hay que poner una atención especial a eso y atenderlo como se debe pero también algo que genera 

muchísima preocupación al menos para esta regiduría es la dependencia del uso del superávit. Eso ha 

generado una dependencia artificial del gobierno local para la ejecución de obra y bienes duraderos y esto 

no se ha advertido ahorita se ha advertido desde hace muchísimo tiempo por parte del personal municipal 

y yo con todo respeto compañeros y compañeras yo no veo que en algunas regidurías esto pegue esto cale y 

esto lo pongamos como una de nuestras responsabilidades  porque sí todos estamos muy contentos en que 

la ejecución se esté alzando más tenga un mayor porcentaje pero en el momento en que la municipalidad 

ejecute completamente el superávit que es lo que se plantea con el análisis que estamos viendo que se 

ejecute este año la municipalidad va a quedar muy comprimida muy atada de brazos en 2027 para ejecutar 

obra pública y obras de bienes duraderos y eso hay que decirlo hay que señalarlo compañeros el año pasado 

aprobamos 29 plazas que generaban un aumento significativo enorme 620 millones de colones de gastos 

fijos anuales y aquí el compañero José Pablo y mi persona lo advertimos lo dijimos en comisión 

presentamos una propuesta un plan B y ni tan siquiera quisieron escucharla entonces sí creo muy 

importante rescatar lo positivo compañeros y compañeras pero si no atendemos las falencias que han 

venido advirtiendo vamos a dejar a la municipalidad en una situación muy complicada en términos 

financieros que el día de mañana únicamente ¿para qué va a servir la Municipalidad para pagar salarios 

para pagar servicios y la inversión social de lo que hablaba el compañero Freddy que a mí me parece 

importantísimo vamos a quedar atados de brazos  

Y con eso vamos a llegar a un punto donde o vamos a tener que preferir inversión social u obra pública Esa 

es la situación complicada en la que estamos Entonces muy bien el nivel de ejecución excelente Pero 

compañeros también pongámonos un poquito la mano en el corazón pensemos a futuro y también 

pongamos muchísima atención a las políticas que estamos aprobando acá a lo que nos mandan también de 

la administración porque como regidurías tenemos la competencia y las facultades para oponernos plantear 

propuestas que lamentablemente no se han escuchado por buena parte de este concejo municipal 

La presidencia indica que quiere secundar las palabras del compañero José Daniel realmente es importante 

felicitar la buena labor que se ha hecho en el ámbito de ejecución es una mejoría importante y de mi parte 

pues aprovechando ese buen trabajo insto a la administración para que podamos seguir mejorando 

constantemente ese índice todavía más. No obstante sí comparto grandemente la preocupación que 

menciona José Daniel porque el crecimiento desmedido que ha tenido la municipalidad en el ámbito de 

nuevos funcionarios básicamente lo que ha venido a hacer es eso abarcar los recursos financieros que la 

municipalidad estaba generando para proyectos operativos para proyectos de construcción para proyectos 

de mejora inmueble y se está destinado específicamente para nuevos salarios. 

Hay que aclarar algo sabemos que una parte importante de los puestos que se están planteando para el 

próximo año tienen una función importante que inclusive en este concejo hemos rescatado particularmente 

por ejemplo en el ámbito de gestión de residuos no obstante si seguimos a este ritmo y si no se toman las 

medidas correspondientes cuando nosotros salgamos compañeros en el 2028 vamos a dejar a esta 

municipalidad sin recursos para realmente traer esos proyectos que queremos para la comunidad  

Yo sí considero que es importante que tanto la administración como el Concejo Municipal para el resto de 

regidurías analicemos y tengamos bien claro cuál es esa visión a futuro que queremos para los próximos 

años y los puntos a los que se van a destinar los recursos municipales comparto lo que menciona el 

compañero José Daniel Realmente sí se en su momento se presentó eh una propuesta para reducir eh esto 

este gasto incremento anual de 620,000 620 millones de colones reducirlo por lo menos a 200 millones 

Pero bueno sí instaría nuevamente tanto a los compañeros del Concejo como a la administración que se 

pueda hacer un análisis de estas variables para que para el periodo 2027 pues este presupuesto municipal 

pues sí vaya mejor resguardado y no dependa tanto de los fondos que ya hemos ido almacenando. 



LA MII. Angela Aguilar: agradecer todas las palabras de felicitación a una gestión que como ustedes mismos 

lo dicen es de todo un equipo de funcionarios, funcionarias, concejo municipal, consejos de distrito y 

también las organizaciones a las que se les aprobaron recursos que hicieron las gestiones correspondientes  

Es importante decir el presupuesto ordinario no son solo salarios ahí vienen los proyectos de todos los que 

son los servicios que brindan la municipalidad y vienen también proyectos de infraestructura y proyectos 

también de compromisos que se han adquirido en la parte de inversión pública quiero que quede claro 

porque ahí está cualquiera lo puede consultar y puede ver todas las obras de infraestructura y la 

sostenibilidad en todos los servicios  

La semana pasada me reuní con el director Francisco Sánchez que es el encargado de todo lo que es la 

gestión de ingresos y servicios tributarios precisamente se estableció un plan de trabajo para lo que es el 

incremento de ingresos que lleva diferentes rubros porque dentro de eso el análisis de los rubros de 

morosidad en los diferentes servicios que tiene la municipalidad tanto en la base de datos que no tenga 

información ahí digamos que no se tenga que tomar en cuenta porque ya son incobrables o algunos tipos 

de errores que se puedan tener pero analizar cada uno los rubros de morosidad y también con la empresa 

del call center y con un sistema bombardeo en la parte de Cobro que se va a mejorar completamente Ya la 

empresa está contratada y ya se analizaron digamos el tipo de mensajes y el tipo de abordaje parte igual se 

va a aprovechar lo que es control fiscal urbano para aumentar la parte de notificación y por el lado de los 

ingresos toda una campaña que distribuya en diferentes temas desde lo que es la sensibilización del pago 

oportuno de los impuestos hasta lo que es que la gente vea en esos videos cortos en qué se invierten sus 

recursos para que esto sea atractivo para la ciudadanía y mostrarle a la gente en qué se está invirtiendo cada 

recurso en cuanto al pago de sus impuestos  

Estamos revisando otros tipos de fuentes de ingreso que puedan venir a ayudar. Entonces ese plan está 

quedando de forma escrita con plazos con personas responsables y con estimaciones correspondientes 

precisamente para que se le dé seguimiento correspondiente mismo que también el equipo evaluador de 

control interno se está incluyendo para que también sepan en ese sentido que se ha estado haciendo todo 

un análisis y que precisamente la responsabilidad en este aspecto del lado de los ingresos son directamente 

de la dirección de gestión de Ingresos y de Servicios Tributarios. 

El regidor Alfonso Araya:  En relación a este informe no podemos opacar en realidad la buena labor que ha 

hecho la señora alcaldesa junto con la administración. Estamos hablando de que el programa uno en 

relación al porcentaje de cumplimientos fue un 97% en el programa un en el programa dos un 96% Como 

nos dirían en el colegio está eximido por esas buenas notas El tercer programa es un 89 que rompe del 90% 

super excelente y de ahí el promedio del 94% Hemos conversado dentro de la Comisión de Hacienda la 

propuesta de sentarnos en una mesa de trabajo junto con la alcaldía la administración los señores regidores 

no solamente de la comisión de Hacienda sino en general para ir revisando un una serie de asuntos que son 

de mucha competencia en la en la parte presupuestaria cuando se hizo la propuesta de las plazas que 

mencionan los compañeros José Daniel y José Pablo que ascendían aproximadamente en 620 millones de 

pesos la contrapropuesta de ustedes no era eliminar todas las plazas la propuesta de ustedes era crear varias 

plazas tal vez no en su totalidad pero sí bastantes plazas y que dicho sea de paso eran con los salarios más 

altos que eran alrededor de unos 400 millones de pesos estamos hablando de que entre lo propuesto o lo 

acordado por este concejo y lo propuesto por ustedes era una diferencia de 215 millones de pesos Eso 

corresponde al presupuesto un 0.67% si la memoria no me falla del presupuesto de los 28,000 millones de 

colones ni siquiera alcanza el 1% O sea por lo tanto para mí entender eso no es significativo hubiera sido 

casi igual los 620 millones que a los 400 O sea no altera el curso de la parte financiera de la municipalidad  

Dentro de esta mesa de trabajo que hemos hablado que debemos de definir varios servicios que esta 

municipalidad da que son deficitarios como los cementerios la policía municipal Adrián nos dijo el costo de 

lo que significa la policía municipal y no tenemos un rubro que cubra ese gasto Así es que por lo tanto 

posiblemente ¿verdad Y espero no caerle mal a la comunidad herediana Tendremos que crear alguna tasa 

algún impuesto o una tarifa para poder cubrir ese ese gasto que es de suma importancia Sobre obra pública 

La presidencia indica que quiere hacer un par de aclaraciones en relación al comentario que hace don 

Alfonso ya que en la propuesta que se había planteado no era un ahorro de 200 millones de colones don 

Alfonso era un ahorro de 400 millones el doble de lo que se está planteando es un poquito superior al 1% 

que como usted dice bueno un tal vez no es tan significativo un 1% del total de los ingresos municipales No 

obstante si tenemos en cuenta que el superávit ha venido siendo cerca del 19% y ese superávit se va 

acabando cada poquito suma y ese es básicamente el mensaje que queremos transmitir 

Aquí queda claro nuevamente no es que la propuesta de la administración estaba mal no era que 

absolutamente todas las plazas eran innecesarias lo que pasa es que estamos en una situación donde 

tenemos que ser muy inteligentes con el manejo de las finanzas públicas de esta municipalidad entonces es 

importante poder salvaguardar los recursos que se puedan salvaguardar 

Y eso es lo importante el mensaje que quiero que quede claro en relación a esa temática en específico,  ahora 

en relación al tema de la morosidad que también tocaba el compañero José Daniel y nuestra alcaldesa me 

parece muy importante poder conocer esa propuesta que menciona nuestra alcaldesa De hecho me estaba 

comentando antes de iniciar la sesión al respecto lo cual me parece excelente que ya han venido trabajando 

en un plan no obstante sí me queda una preocupación bastante grande de por qué llegamos a este punto en 

el cual la morosidad se ha ampliado tanto y cuáles son las medidas específicas que habían venido tomando 

los funcionarios municipales para el manejo de ese de este ámbito de morosidad entonces concuerdo que 



es muy importante que lo veamos y más bien le agradezco mucho a nuestra alcaldesa por traerlo a la mesa 

por mencionarnos más o menos el trabajo que se ha venido haciendo pero sí sería bueno que se pueda ver 

con mayor amplitud 

El regidor Alfonso Araya: tres puntos solamente volver a felicitar a los compañeros en general del Consejo 

Distrito por la gran labor que han venido realizando, felicitar a la señora alcaldesa a la administración a este 

Concejo Municipal por la aprobación del 100% que nos dio la Contraloría en relación al presupuesto 

ordinario 2026 que creemos que va a llevar grandes beneficios a toda la comunidad herediana y decirle al 

señor presidente que no me voy a poner aquí a rebatir lo que usted acaba de decir sí recuerdo perfectamente 

si la memoria no me falla que eso no alcanzaba el 1% Sin embargo tendré que revisar para ver qué tan errado 

estoy yo o está usted pero estoy casi seguro de que eso no llegaba al 1%  

El regidor Jose Daniel Berrocal: al menos desde mi punto de vista y desde lo que yo veo como tal pues yo 

mil veces prefiero 400 millones de colones o 200 millones de colones invertidos en la comunidad o en una 

junta educativa de escuela y colegio que seguir aumentando el gasto corriente fijo y anual de la 

administración municipal cuando hemos tenido advertencias  

Señora alcaldesa yo quería consultarle pues me parece genial que ya se esté trabajando en ese plan de 

trabajo que como usted nos decía pues va a incorporar fuentes de ingresos frescos en comisión se 

conversaba el tema de la de la policía municipal que ha sido un servicio que pues sabemos que tiene que 

tener un gasto significativo para para el horario público de la municipalidad pero que no se está cobrando 

Entonces yo quería consultarle y por transparencia también para la ciudadanía en general si se va a 

contemplar el pago de este servicio si no se está contemplando fuertemente o si realmente se podría esperar  

Y también una de mis mayores preocupaciones en relación a las distintas advertencias que nos han venido 

planteando es que por ejemplo se ha hablado no es ni la primera ni la segunda vez que esta regidora lo ha 

escuchado y que en Comisión de Hacienda no me dejan mentir las compañeras y compañeros un término 

que es contención del gasto yo he consultado si esa contención del gasto podría significar despidos a futuro 

porque si ya se está hablando de que tenemos que contener el gasto sea en la parte de inversión social o en 

la parte de obra pública entonces mi consulta es de y si el otro año no tenemos cómo invertir en la parte 

social la administración ¿qué va a hacer también en contención del gasto Intentar eliminar puestos que 

tengan que ver con inversión social o en temas de proyectos de bienes duraderos Se plantea también el 

despido de personas por ejemplo en temas de proyectos y de esos departamentos que tienen que ver con 

bienes duraderos Esa palabra de contención del gasto yo creo que también sería importante que por un 

tema de transparencia podamos explicarlo a la ciudadanía qué es lo que se plantea con eso 

La MII. Angela Aguilar: en la tarde nos reunimos con don Francisco Ugarte que es el director jurídico para 

hacer el análisis correspondiente con respecto a la ley de policía que hubo una reforma en el código con 

respecto a lo que es la policía que permite el cobro en este caso como impuesto pero también hemos tenido 

un acercamiento con Santa Ana que ellos tienen años haciendo cobro de una tasa igual con respecto a lo 

que es la seguridad Hay otras municipalidades que tienen cobros diferenciados no con respecto al servicio 

de policía sino con respecto al tema de monitoreo Ya en la municipalidad de Heredia en un momento dado 

se trabajo con el comercio de Heredia y era un ingreso extra para el pago de un servicio precisamente en la 

parte de seguridad y se dejó de hacer. 

Esos son temas que efectivamente se están analizando ya la otra semana debida precisamente a la situación 

de mi elección como diputada estamos tratando de dejar todo eso adelantado  

Entonces para la semana entrante ya se le pidió al departamento legal presentar las diferentes propuestas 

en términos legales para poder entonces hacer los cálculos correspondientes porque efectivamente es 

alrededor de 1800 millones lo que se gasta en todo el proceso policial 

Bueno yo no estuve en la reunión de hacienda para saber que se habló de contención del gasto pero la 

palabra contención de gasto desde la administración estaríamos viendo es que por ejemplo hay diferentes 

actividades que se realizan solamente antes de decir eso quiero dejar claro algo el presupuesto ordinario ya 

incluye los servicios y el POA que se respalda para cada uno de los años entonces o sea el POA el presupuesto 

de este año no significa que porque tengamos la contratación de las plazas que equivalen a los 620 millones 

de colones se tengan que eliminar proyectos que ya más bien vienen en este presupuesto y que se aprobaron 

por este Concejo Municipal y que lo aprobó la Contraloría General de la República al 100%  

Entonces para que quede claro eso porque no estamos hablando de que en este momento tengamos que 

quitar nada o sea porque no sea como se dicen a veces las cosas se generan alertas que no son entonces para 

dejarlo claro con respecto a lo de contención por ejemplo a don Roger se le ha pedido un análisis de las 

diferentes actividades que se hacen para ver el valor público de cada una de ellas para en este caso es 

preferible hacer cuatro actividades al año de impacto que todos los meses o cada 15 días están haciendo 

actividades y actividades que generan el mismo costo de una actividad grande porque es la misma logística 

Y entonces ese tipo de análisis lo podemos meter dentro de la palabra contención de gasto de analizar las 

diferentes actividades Por ejemplo el año pasado si ustedes se dieron cuenta anteriormente los años atrás 

se hacían los festivales navideños en todos los distritos pero la afluencia de las personas no era tanto para 

la inversión que se estaba haciendo entonces se tomó la decisión de solo hacer una en vara blanca y la otra 

hacerla aquí en el parque central eso es contención de gastos  

ACUERDO 11. 



ANALIZADO EL PUNTO UNO DEL INFORME N° 58-2026 AD 2024-2028 DE LA COMISIÓN 
DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

 
A) UNA VEZ ANALIZADO Y DISCUTIDO EL OFICIO MH-AMH-108-2026 SUSCRITO 

POR EL LIC. VÍCTOR SÁNCHEZ GONZÁLEZ – ALCALDE MUNICIPAL A.I., ESTA 
COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL, APROBAR EL INFORME 
SOBRE EL RESULTADO DE LA EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA 
2025 Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 2025 DE LA MUNICIPALIDAD DE 
HEREDIA. 

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

- Informe N° 49-2026 AD-2024-2028 Comisión Especial de Nombramientos Especiales 
y de Juntas de Educación y Administración, de Escuelas y Colegios 

 

1. Remite: Correo electrónico 
Suscribe: Msc. Melissa Ferllini Camacho – Directora de Escuela Nuevo Horizonte. 
Asunto: Nombramiento de la Junta de Educación de la Escuela Nuevo Horizonte. 
esc.nuevohorizonte@mep.go.cr 
 
Texto de los anexos: 

(..) 
RECOMENDACIÓN: EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD SUSCRITA POR LA MSC. MELISSA FERLLINI CAMACHO - 
DIRECTORA INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA NUEVO HORIZONTE, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 
06 y 07 DE LA “LEY DE JUNTAS DE EDUCACIÓN LEY 10.631”, Y HABIÉNDOSE VERIFICADO EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PRESENTADOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE 
INTEGRARÁN LA JUNTA DE EDUCACIÓN, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL, 
NOMBRAR COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN A LAS SIGUIENTES PERSONAS:  

• 1° TERNA: C.J.F.R. 

• 2° TERNA: J.I.R. 

• 3° TERNA: L.A.C.G. 

• 4° TERNA: A.J.S. 

• 5° TERNA: G.D.H.M. 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 
ACUERDO 12. 

ANALIZADO EL PUNTO UNO DEL INFORME N° 49-2026 AD-2024-2028 COMISIÓN 
ESPECIAL DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES Y DE JUNTAS DE EDUCACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN, DE ESCUELAS Y COLEGIOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

 
A) EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD SUSCRITA POR LA MSC. MELISSA FERLLINI 

CAMACHO - DIRECTORA INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA NUEVO HORIZONTE, 
Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 06 y 07 DE LA “LEY DE JUNTAS DE 
EDUCACIÓN LEY 10.631”, Y HABIÉNDOSE VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS PRESENTADOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE 
INTEGRARÁN LA JUNTA DE EDUCACIÓN, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL 
CONCEJO MUNICIPAL, NOMBRAR COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
EDUCACIÓN A LAS SIGUIENTES PERSONAS:  
1° TERNA: C.J.F.R. 
2° TERNA: J.I.R. 
3° TERNA: L.A.C.G. 
4° TERNA: A.J.S. 
5° TERNA: G.D.H.M. 

B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
2. REMITE: MH-CM-SCM-2305-2025. 

Suscribe: MSc. Kinyen Ramírez Vargas- Director del Centro Educativo La Puebla. 
Sesión N°: 136-2025. 
Fecha: 08-12-2025. 
Asunto: a) Manifiesta que desde el 03 de noviembre del 2025 presento las ternas para 
nombramiento de la Junta y que a la fecha no se ha nombrado. DReH-SCE01 – ELP-051-2025. 
Kinyen.ramirez.vargas @mep.go.cr 
b) Msc. Kinyen Ramírez Vargas- Director del Centro Educativo La Puebla Asunto: Remite termas 
para nombramientos de miembros de la Junta de Educación. Kinyen.ramirez.vargas @mep.go.cr 

Texto de los anexos: 
(..) 
RECOMENDACIÓN: EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD SUSCRITA POR LA MSC. KINYEN RAMÍREZ VARGAS - 
DIRECTORA INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA LA PUEBLA, Y CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 06 y 07 
DE LA “LEY DE JUNTAS DE EDUCACIÓN LEY 10.631”, Y HABIÉNDOSE VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO DE 



LOS REQUISITOS PRESENTADOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE INTEGRARÁN LA JUNTA 
DE EDUCACIÓN, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL, NOMBRAR COMO MIEMBROS 
DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN A LAS SIGUIENTES PERSONAS:  

• 1° TERNA: C.A.C.C. 

• 2° TERNA: M.F.M.C. 

• 3° TERNA: P.B.S.R. 

• 4° TERNA: C.S.A.L. 

• 5° TERNA: G.L.B.Q. 
ACUERDO APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME.  
 
ACUERDO 13. 

ANALIZADO EL PUNTO UNO DEL INFORME N° 49-2026 AD-2024-2028 COMISIÓN 
ESPECIAL DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES Y DE JUNTAS DE EDUCACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN, DE ESCUELAS Y COLEGIOS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

 
A) EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD SUSCRITA POR LA MSC. KINYEN RAMÍREZ 

VARGAS - DIRECTORA INSTITUCIONAL DE LA ESCUELA LA PUEBLA, Y CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 06 y 07 DE LA “LEY DE JUNTAS DE 
EDUCACIÓN LEY 10.631”, Y HABIÉNDOSE VERIFICADO EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS REQUISITOS PRESENTADOS PARA LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS QUE 
INTEGRARÁN LA JUNTA DE EDUCACIÓN, ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL 
CONCEJO MUNICIPAL, NOMBRAR COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE 
EDUCACIÓN A LAS SIGUIENTES PERSONAS:  

• 1° TERNA: C.A.C.C. 

• 2° TERNA: M.F.M.C. 

• 3° TERNA: P.B.S.R. 

• 4° TERNA: C.S.A.L. 

• 5° TERNA: G.L.B.Q. 
B) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
ARTÍCULO  VI:  MOCIONES  
 

1. José Pablo Quesada Castro – Presidente Municipal 
Asunto: Convocatoria a Sesión Extraordinaria el jueves 12 de febrero del 2026  

Texto del documento 
 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA: 09DE ENERO DEL 2026 

Considerando: 

1. Que el Concejo Municipal puede sesionar extraordinariamente, cuando así lo requiera, 

según lo establece el artículo 36 del Código Municipal. 

2. Que a la fecha hay solicitudes de audiencia presentadas en la                                                    

Secretaría del Concejo, las cuales no se pueden tramitar en las sesiones ordinarias, 

por el factor tiempo 

 

Por lo tanto mociono para: 

1. Realizar Sesión Extraordinaria, el jueves 12 de febrero  del 2026 a las 18 horas 

con 15 minutos, para conocer única y exclusivamente el siguiente punto: 

a) Representantes  de la Junta  de Salud  del Área del Virilla 

Asunto: Audiencia solicitada por el Concejo Municipal en Sesión Ordinarias N°    

136-2025, para que dicha Junta exponga  de manera detallada el estado actual, 

planificación, financiamiento y cronograma de los proyectos de construcción de 

las nuevas clínicas. gmarinc@ccss.sa.cr 

b. Se solicita dispensa de trámite de Comisión y se tome como “ACUERDO 

DEFINITIVAMENTE APROBADO”.   

La presidencia indica que esta audiencia es sobre una moción que habría presentado el Frente amplio para 

conocer a las juntas de Cubujuquí y Virilla, primero vamos a recibir a los de Virilla y posteriormente a los 

de Cubujuquí. 

ACUERDO 14.  

ANALIZADO EL DOCUMENTO SUSCRITO POR JOSE PABLO QUESADA CASTRO – 

PRESIDENTE MUNICIPAL SOBRE MOCION PARA SESIONAR DE MANERA 

EXTRAORDINARIA EL JUEVES 12 DE FEBRERO DEL 2026, SE ACUERDA POR 

UNANIMIDAD:  

A) DISPENSAR DE TRAMITE DE COMISIÓN 

mailto:gmarinc@ccss.sa.cr


B) REALIZAR SESION EXTRAORDINARIA EL JUEVES 12 DE FEBRERO DEL 2026 

PARA RECIBIR UNICA Y EXCLUSIVAMENTE A REPRESENTANTES  DE LA JUNTA  

DE SALUD  DEL ÁREA DEL VIRILLA PARA QUE EXPONGAN  DE MANERA 

DETALLADA EL ESTADO ACTUAL, PLANIFICACIÓN, FINANCIAMIENTO Y 

CRONOGRAMA DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN DE LAS NUEVAS 

CLÍNICAS.  

C) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
TRASLADOS DE LA PRESIDENCIA 

COMISIÓN DE AYUDAS TEMPORALES 

1. M.Sc. Estela Paguaga Espinoza- Gestión Social Inclusiva 

Asunto: Remite MH-AMH-DSEC-GSI-016-2026 sobre formulario de solicitud de estudio 

socioeconómico para el otorgamiento de ayudas temporales de CVM, céd.  155802804816. 
 

2. Msc. Estela Paguagua Espinoza -Gestora – Gestión Social Inclusiva 
Asunto: Remite caso de ayudas temporales del  YCAM. MH-AMH-DSEC-GSI-027-2026  

 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION  

3. Licda. Priscilla Quirós Muñoz – Asesora Legal del Concejo Municipal 
Asunto: Respuesta a consultas del señor David Zamora relacionadas con la asistencia y manejo de 
la publicidad y transparencia de reuniones de Comisión. MH-AMH-SCM-AJ-005-2026  
 

4. Steven Gómez Cartín – Presidente de la Junta Directiva CCDRH 
Asunto:  Denuncia formal relacionada con hechos ocurridos el día 18 de enero de 2026 en el Skate 
Park ubicado frente a Walmart, San Francisco de Heredia. CCDRH-033-2026. Seidy Fuentes 
sfuentes@ccdrheredia.go.cr  
 
 

5. A) Steven Gómez Cartín- Presidente  Junta Directiva CCDRH 
Asunto: Remite acuerdo de la Sesión Junta Directiva 004-2026 donde se conoció oficio ZD -CC 
0005-2026 en el cual se denuncia una serie de situaciones relacionadas con el uso indebido, ingreso 
no autorizado e irrespeto a la autoridad administrativa en la instalación deportiva denominada 
Plaza el Carmen.  
 CCDRH-043-2026 <sfuentes@ccdrheredia.go.cr>   
 
B) Gustavo Garita Piedra – Jefatura Policía Municipal  
Asunto: Informe referente al tema de la denuncia de ingreso no autorizado e irrespeto a la autoridad 
en la Zona deportiva Plaza el Carmen  
 

6. Steven Gómez Cartín – Presidente Junta Directiva CCDRH 
Asunto: Informa a la Academia Real y Club Real FC que deben cumplir las disposiciones para 
contribuir al orden en la instalación deportiva denominada Cancha del Carmen.  CCDRH-044-
2026 <sfuentes@ccdrheredia.go.cr>  
 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO  

 

7. Area de Fiscalización para el Desarrollo Local-Contraloría General de La República 
Asunto: Remite los ajustes en las indicaciones y demás documentación relacionada con el proceso 
de aprobación presupuestaria con motivo de la entrada en vigor de la Ley de Modernización del 
Trámite Presupuestario Municipal Ley N°10.795, publicada en el Diario Oficial La Gaceta n.° 233, 
del 11 de diciembre de 2025.  
 

8. Victor Sánchez González – Alcalde Municipal a.i. 
Asunto:  Remisión del Informe sobre el resultado de la ejecución y evaluación 
presupuestaria 2025 y liquidación presupuestaria 2025 de la Municipalidad de 
Heredia. MH-AMH-0108-2026  
 

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS ESPECIALES  

 
9. Víctor Sánchez González -Alcalde Municipal a.i. 

Asunto:  Remite AMH-DIP-DT-GPC-041-2026, en el cual remite los requisitos establecidos para 
solicitar la Calificación de Idoneidad de la ADI de San Rafael  de Vara Blanca. MH-AMH-0107-
2026  
 

10. Escuela Nuevo Horizonte 
Asunto: Remite  acta y curriculums para nombramiento de la Junta del Centro Educativo Nuevo 
Horizonte. 3008173837@junta.mep.go.cr>  
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COMISIÓN DE OBRAS  PÚBLICAS 

11. Víctor Sánchez González -Alcalde Municipal a.i. 

Asunto:  Remite MH-DIP-DGV-010-2025 emitido por el Ing. Rodolfo Rothe Cordero, Gestor de 

Gestión Vial mediante el cual, emite criterio técnico sobre la instalación de reductores de velocidad 

en Calle La Cuesta, distrito Ulloa. MH-AMH-0101-2026.  

 

12. Jorge Mario Herrera – Mercedes Araya – Esterlin Varela 
Asunto: Solicitud de valoración integral del expediente de cambio de uso de suelo MH-DIP-DT-
023-2025. sterling.varela@hotmail.com  
| 

REPRESENTANTES DEL CONCEJO  MUNICIPAL EN LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS   

13. Rosibell Montero Herrera – Secretaria Junta Directiva de la ESPH  
Asunto:  Convocatoria a la Asamblea General Ordinara de Accionista N° 78-2026 Presencial el 
jueves 19 de marzo del 2026 a las 17:00 horas.  
rmontero@Esph-sa.com  
 

ALCALDÍA MUNICIPAL  
 

14. Licda. Ana Julia Araya Alfaro – Jefe de Area de Comisiones Legislativas  II 
Asunto: dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de ley del Expediente N.º 25.337, 
“REFORMA Y ADICIONES A LA LEY 9028, “LEY GENERAL DE CONTROL DE 
TABACO”, DEL 22 DE MARZO DE 2012 Y SUS REFORMAS, Y A LA LEY 7794, 
“CÓDIGO MUNICIPAL”, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS: PARA 
COMBATIR EL COMERCIO ILÍCITO DE PRODUCTOS DE TABACO Y EVITAR LA 
EVASIÓN FISCAL. AL-CPASOC-0020-2026. Maureen Chacon Segura 

maureen.chacon@asamblea.go.cr . LA PRESIDENCIA DISPONE: TRASLADAR A LA 
ADMINISTRACIÓN PARA QUE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS  PARA QUE EMITA 
UN CRITERIO JURÍDICO.  

 

 

CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

1.  G. L. Luis Diego Aguilar C. -Director General-54 Foro Leonístico de América Latina y el Caribe  

Asunto: Remite agradecimiento por el apoyo brindado al 54 Foro Leonístico de América latina y el 

Caribe 2026 de Lions Club International (FOLAC). luisdiegoac@gmail.com   
 

2. Jeannette Guiselle Zúñiga Hernández – Secretaria del Concejo Municipal de Cartago 
Asunto: Transcripción de acuerdo  de la Sesión Ordinaria  celebrada el 20 de enero del 2026 
respecto a la solicitud  al Gobierno Central y MAG acciones que fortalezcan la eficiencia, 
transparencia y fiscalización de CENADA. esmeyvn@muni-carta.go.cr  
 

3. Licda. Priscilla Quirós Muñoz – Asesora Legal del Concejo  
Asunto: Recomendación de trámite al recurso de Revisión presentado por el señor Juan Luis Castro 
Arrieta. MH-AMH-SCM-AJ-006-2026  
 

4. Jeckson Aguilar  
Asunto:  Manifestaciones para actualizar la grave situación de la malla perimetral. Jeckson Aguilar 
jecksonaguilar@gmail.com  

 

ASUNTO ENTRADO 
 

1. Informe 043-2026 AD 2024-2028 de la Comisión de Obras. 

 

** SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA SESIÓN 
ORDINARIA NO.149-2026 AL SER LAS ocho HORAS CON veintidos MINUTOS.  

 

 

 
EVELYN VARGAS CASTELLÓN                                 MBA JOSÉ PABLO QUESADA CASTRO 
SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL a.i.             PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
evc/.  
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